ACTA DE REUNION 

 FORO DIFUSIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 1510 de 2010 del MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

REDELIMITACIÓN DE LA RESERVA FORESTAL DEL NARE

LUGAR:           Comfama de Rionegro – Tutucan. 

FECHA:            4 de Septiembre de 2010.

ASISTENTES: (Se anexa planilla de asistencia)

ORDEN DEL DIA

1- Instalación de la reunión e introducción a la problemática surgida en torno a la Reserva Forestal del Nare (Resolución 031 de 1970 expedida por el INDERENA y Resolución 1510 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. A cargo del Dr. Mauricio Dávila Bravo, Secretario General de CORNARE.

2- Presentación de los componentes y regulaciones de la Resolución No. 1510 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, por medio de la cual se “Redelimita la Reserva Forestal del Nare”. Presentación a cargo del Dr. Javier Parra Bedoya, Subdirector General de planeación.

3- Refrigerio.

4- Preguntas, respuestas y conclusiones.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1- Instalación de la reunión e introducción a la problemática surgida en torno a la Reserva Forestal del Nare (Resolución 031 de 1970 expedida por el INDRENA y Resolución 1510 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. A cargo del Dr. Mauricio Dávila Bravo, Secretario General de CORNARE.

El Dr. Mauricio Dávila Bravo, Secretario General presenta un cordial saludo en nombre del Director General de CORNARE el Dr. Carlos Mario Zuluaga Gómez y de todos los funcionarios de la entidad. Anota que hubiese sido el anhelo de CORNARE hacer esta reunión meses atrás pero la misma estaba supeditada a la expedición de la Resolución No. 1510 de 2010 del Ministerio, lo cual solo ocurrió en el pasado mes de agosto. El Secretario General de CORNARE desarrolla su intervención explicando los antecedentes que propiciaron la problemática, la misma que obedeció a la construcción del Parque Arví, la Acción Popular interpuesta ante los Jueces Administrativos de Antioquia según la cual el actor popular consideró que esta obra contravenía la Resolución No. 031 de 1970 expedida por el Inderena, la sustracción del área del Parque Arví y la prohibición de expedir licencias proferida por el Ministerio de Ambiente mediante Resolución No. 021 de 2010. El Dr. Mauricio Dávila Bravo explica sobre todos los antecedentes normativos que han regulado el territorio del oriente antioqueño como son el Acuerdo 019 de 1990 y el Acuerdo 016 de 1998 expedidos por CORNARE. Luego de haber explicado todos los antecedentes de la problemática, el Secretario General de CORNARE concluye que fue necesario redelimitar el área de la reserva, lo cual ocurrió por medio de la Resolución No. 1510 de 2010 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vicienda y Desarrollo Territorial, la misma que fue objeto de amplias discusiones institucionales y comunitarias, pero que finalmente recoge y respeta tres principios fundamentales: 1- Mantener los objetivos ambientales concebidos originalmente por la Resolución 031 de 1970 del Inderena. 2- Respetar los derechos legítimamente adquiridos por terceros de buena fé. 3- Respetar las regulaciones proferidas por las autoridades regionales y locales; esto es, el Acuerdo 016 de 1998 expedido por CORNARE y los Planes Básicos de Ordenamiento Territorial adoptados por los municipios de Rionegro, El Retiro y Guarne.

2- Presentación de los componentes y regulaciones de la Resolución No. 1510 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, por medio de la cual se “Redelimita la Reserva Forestal del Nare”. Presentación a cargo del Dr. Javier Parra Bedoya, Subdirector General de planeación.

El Dr. Javier Parra Bedoya, Subdirector de Planeación hace su exposición refiriéndose en un comienzo a la significación e importancia ambiental que tienen las reservas dadas sus condiciones ambientales y funciones ecológicas que cumplen.

Luego hizo referencia a las discusiones y trabajos concertados que se dieron con los directores y secretarios de las oficinas de Planeación de estos municipios involucrados, con las autoridades ambientales de la jurisdicción que abarca la reserva del Nare y con representantes de las comunidades con el apoyo técnico de los funcionarios competentes en el tema y de los recursos logísticos con que cuentan las Corporaciones, especialmente la georeferenciación y las imágenes de satélite que hicieron posible demostrar especialmente al Ministerio que el grado de intervención sobre esta región ha sido determinante y que en cuanto al ordenamiento que realizó Cornare con el Acuerdo 016 de 1998, se han logrado resultados bastante importantes en su conservación como zona de protección.

También presentó las diferentes condiciones y calidades del suelo acorde con la nueva redelimitación de la reserva y además hizo referencia a las condiciones y exigencias que para este caso contempla la nueva resolución  1510 del 5 de agosto de 2010.

Explicó los procedimientos a seguir por parte de las Oficinas de Planeación para dar salida a las solicitudes de Licencias de construcción que se encuentran represadas y sobre los ámbitos de aplicación que se derivan de esta nueva resolución.

Finalmente aclaró que tanto la Resolución como los documentos soporte de la misma y el mapa de la región se encuentrabn publicadas en la página web de la Corporación para consulta de los interesados y recordó la página www.cornare.gov.co y que quienes quieran comunicarse con la entidad lo pueden hacer via email al correo cliente@cornare.gov.co ó scliente@cornare.gov.co.

 3- Preguntas y Conclusiones: 

Se procedió a la apertura de una sesión de preguntas:

En general fueron presentadas cerca de 12 inquietudes a las cuales se les dió respuesta por parte de los expositores y además se invitó a quienes se encuentran interesados en saber si un predio se encuentra afectado por al reserva, para que acudan a Cornare para consultar los Sistemas de información Geográfica. 

Las preguntas e inquietudes se condensan de la siguiente manera:

a) CORNARE conjuntamente con los municipios efectuará tarea de establecer la unidad predial mínima (para lo que hay un año)

b) Concepto de tamaño predio es diferente a densidad de ocupación en número de viviendas por área.

c) Para densidades sigue vigente el POT y el acuerdo 173 de 2006 de CORNARE

d) Extensión, densidades y usos en zona amortiguadora?: R/ Cornare y Corantioquia lo fijarán conjuntamente dentro del sentido lógico de la planificación, no estableciendo restricciones innecesarias.

e) Usos habitacionales? R/ solo en la zona de uso sostenible 

f) Criterios de análisis de las variables biofísicas y socioeconómicas que se tuvieron en cuenta por Cornare y Corantioquia para la zonificación: R/Estudios preexistentes ya expuestos en la presentación.

g) Cuándo se podrán obtener con el debido proceso las licencias urbanísticas? R/involucrar  coordinación y celeridad de las instituciones y funcionarios de planeación y curadores. Las densidades siguen igual, en materia de licencias urbanísticas desde el 6 de agosto se pueden delimitar.

h) Proceso para la afectación ambiental? R/Hay que presionar al MAVDT para que aclare la afectaciones de predios y se proceda a su inscripción y defina  la reglamentación pendiente. 

i) Licencias ambientales? R/los proyectos urbanísticos no requieren y los que sí, están establecidos en el decreto reglamentario del MAVDT.

j) Procedimiento a seguir para la expedición de licencias? R/Licencias urbanísticas ante los municipios, Licencias ambientales, ante Cornare (seguramente serán muy escasas), Permisos de aprovechamiento de recursos naturales, ante Cornare

k) Cómo hacemos si los predios por asuntos de pendiente o características aparecen como zona de protección y no lo son y viceversa? R/ la Resolución 1510 no está basada en criterios de pendiente, obedece a una delimitación y deben respetarse los reglamentos de la misma, independientemente de la pendiente. 

l) 80% de cobertura boscosa a que se refiere? R/Numeral 2 del 4,3 uso sostenible (usos condicionados de la zona de uso sostenible) Cornare ahondará un poco más en el significado de esa definición y estará suministrando la claridad posteriormente, porque debe hay distintas normatividades y conceptos forestales que se deben homologar

m) Quién responde por la afectación? quienes pagan lo afectado? R/  quien afectó.

n) No entiende en la aplicación, la diferencia entre prediacion y densidad. Tampoco entiende que se demoren un año para definir las densidades, eso obedece a un programa que ya existe. Aclarar la diferencia entre vivienda nucleada y no nucleada. R/ Ya se ha dicho que Cornare y Corantioquia, efectuarán este trabajo con mucha celeridad.

o) Está adquiriendo unos lotes en El Retiro, aparecen en preservación, pero hoy día hay una plantación forestal ya aprovechada. Que se debe hacer con ese predio? R/. Hay mucha jurisprudencia y  es tarea de jueces  definir cuál es más valido, si el 031 de Agricultura o el 090 de CORNARE. Actuar conforme lo indica la resolución 1510.

p) La revisión de los P.O.T tienen que esperar la modificación Comité del acuerdo 016 de Cornare?  R/: el 016 es vigente.

Una de las propuestas fue conformar una Comisión de la Comunidad para participar en las discusiones con Cornare y las Oficinas de Planeación de los municipios para definir la Unidad Mínima de División Predial a que hace referencia la Resolución 1510 de agosto 5 de 2010 de tal forma que sea expedida esta normatividad antes del año que se fija como plazo en la Resolución. Esta propuesta fue aceptada y se conformó con las siguientes Personas:

1. Javier Hincapié: 3117619788; mapasyproyectos@gmail.com
2. José Fernando Escobar: 3108323982; josefescobar@une.net.co
3. Julián Arango:  3526363 / 3006754607; jfarango@mt.com.co
4. Diter Castrillón O: 2605030 / diter@indivizo.com
5. Antonio María Muñoz, Curador Nº1 de Envigado: 2708266 / 3104344114; curaduriauno@une.net.co
6. Rafael Flórez: 313 2117; raflorez21@une.net.co
7. Ernesto Álvarez: 3002698110; ani54@une.net.co
8. Daniel Otero, Representante comunidades Envigado ante el MAVDT y asesor de Planeación del municipio de Envigado: 2680382 / 3148110143; daniel@elvallado.com
No habiensdo más que tratar el Secretario General de Cornare, doctor Mauricio Dávila Bravo agredecvió la asistencia y resaltó el interés y participación de todos los presentes. 

La sesión concluyó a las 12:25 p.m.

Para constancia firman:

Mauricio Dávila Bravo

Secretario General Cornare

